
ANEXO 1. CASOS DOCUMENTADOS POR CORPORACIÓN ACCIÓN 
 
Caso 1. 
DIANA CAROLINA BELTRAN. 
Mujer lesbiana en ejercicio de la prostitución  
Delito: Extorsión. 
Inculpados: ANDRES CEPEDA (Patrullero de la Policía Nacional) 
                     MONICA PAOLA VARGAS (prostituta). 
Radicado: 11006000013200700 Fiscalía General de la Nación. 
Estado: Desconocido. 
 
Caso 2. 
CAROLINA BRADFORD (WILMER JOSE UTRIAS ROMERO) 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución 
Delito: Abuso policial y lesiones personales agravadas. 
Inculpados: JOSE ALVARO ARAGON (Patrullero de la Policía Nacional) 
Radicado: 1100160000132000060719 Fiscalía General de la Nación 
                   Queja 0169 Oficial de Enlace LGBT. 
Estado: Desconocido. 
 
Caso 3. 
CAROLINA BAFFLE (RAFAEL ESTIVEN DE LA CRUZ) 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución 
Delito: Tortura que cambio de tipificación a lesiones personales. 
Inculpados: PATRULLEROS DE LA POLICIA NACIONAL INCLUIDA UNA  
                     PATRULLERA 
Radicado: 1100116000013200603597 
Estado: Desconocido. 
 
Caso 4. 
PAULA ANDREA (GEOVANNY SEGUNDO MERCADO) 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución   
Delito: Homicidio 
Inculpado: RAMON CASTILLO. 
Radicado: Desconocido. 
Estado: En investigación. 
 
Caso 5. 
PAOLA (ALVARO ANTONIO ORDOÑEZ RODRIGUEZ) 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución 
Delito: Lesiones Personales. 
Inculpados: BASTILLA AUXILIAR BACHILLER DE LA POLICÍA NACIONAL 
Radicado: 1100160000252200680376 
Estado: Desconocido. 
 
Caso 6. 
YURI MARCELA LÓPEZ 
Mujer lesbiana en ejercicio de la prostitución 
Delito: Homicidio Agravado en el Grado de Tentativa 
Inculpado: ALIAS EL BARROSO  
Radicado: 110016000013200701189 Fiscalía General de la Nación 
Estado: Desconocido 



Caso 7. 
DIANA NAVARRO (WILLIAM ENRIQUE NAVARRO SANJUAN) 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución 
Delito: Abuso de autoridad, agresiones verbales y uso de gases lacrimógenos 
Inculpados: CONDUCTOR DE LA PATRULLA BOAC MEBOG 5367 POLICÍA  
                      NACIONAL 
                      TENIENTE MEDINA COMANDANTE CAI SAMPER MENDOZA 
                      POLICIA NACIONAL 
Radicado:    97865 Procuraduría General de la Nación 
Estado: Desconocido 
 
Caso 8. 
CLAUDIA TATIANA PULIDO 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución. 
Delito: Lesiones Personales 
Inculpados: DIEGO JAVIER BUITRAGO 
Radicado: FPJ29 Fiscalía General de la Nación 
Estado: Desconocido. 
 
Caso 9. 
TATIANA (JOHNNY FERNANDO VELEZ MUÑOZ) 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución 
Delito: Homicidio 
Inculpados: Desconocido 
Radicado: Desconocido 
Estado: Desconocido 
 
Caso 10. 
JESSICA (RICARDO ANDRES GAVILAN ACEVEDO) 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución 
Delito: Homicidio 
Inculpados: desconocido 
Radicado: Desconocido 
Estado: Desconocido 
 
 
Caso 11. 
KATALINA (JAIRO ANDRES BENAVIDES) 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución 
Delito: Homicidio 
Inculpados: Desconocidos 
Radicado: Desconocido 
Estado: Desconocido 
 
Caso 12.  
 
TALIA. 
Mujer transgénero en ejercicio de la prostitución 
Delito: Homicidio 
Inculpado: Capturado por colaboración de otras travestis 
Radicado: Desconocido 
Estado: Judicialización  



 
Caso 13 
 
ANDREA Y DIANA 
Mujeres transgénero en ejercicio de la prostitución 
Delito: Tentativa de homicidio. Lesiones personales y porte ilegal de armas 
Inculpados: JOHN JAIRO SIMANCA ARBELAEZ 
                     JOHN ALEZANDER PEÑA 
Radicado: Desconocidos 
Estado: Judicialización 



ANEXO 2: INFORME DE COLOMBIA DIVERSA  
 

AL HONORABLE CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS DE NACIONES UNIDAS  
 

uprsubmissions@ohchr.org, arc@arc-international.net, civilsocietyunit@ohchr.org
______________________________________________________________________ 

 
Derechos de las personas Lesbianas, gay, bisexuales y transgeneristas 

 
Aportes al Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas para el Examen Periódico Universal del 

Estado Colombiano 
 
 

Descripción: Colombia Diversa, una organización no gubernamental que trabaja en favor de los derechos de 
lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas (personas LGBT) en Colombia.  
 
Datos de contacto: Mauricio Albarracín. Coordinador Proyecto Derechos Humanos Colombia Diversa. 
Correo electrónico malbarracin@colombiadiversa.org o malbarracin@gmail.com . Tels: (+57 – 1) 4831237 
Fax: (+57 – 1) 2880393. Móvil (57-) 3005558140. Calle 30 A Número 6 -22 oficina 1102 Bogotá.  
 
 

PRESENTACIÓN 
 

1. En este informe se presentan los principales asuntos de preocupación en materia de derechos 
humanos de la población de lesbianas, gay, bisexuales y transgeneristas (en adelante LGBT) en 
Colombia, cómo un aporte de la sociedad civil al Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
para el Examen Periódico Universal de la situación de derechos humanos del Estado Colombiano.    

 
2. Los principales problemas de derechos humanos de la población LGBT en Colombia son los 

siguientes:  
 

I. Violencia por prejuicio: la población LGBT sufre violencia por prejuicio en los hogares, la 
vulneración del derecho a la vida (amenazas, intentos de homicidio y homicidios 
consumados) y la violenta restricción al libre desarrollo de la personalidad (manifiesta en las 
expresiones de violencia verbal y física y de otras, como robos y extorsiones). Estas 
conductas no son investigadas ni sancionadas siguiendo los principios de la diligencia 
debida. 

II. Abuso policial: las personas LGBT sufren violencia y abuso por parte de integrantes de la 
policía, entre otras conductas se destacan detenciones arbitrarias, agresiones físicas y 
verbales constitutivas de tratos crueles y degradantes, hostigamiento y retiro del espacio 
público. Aplicación selectiva de la ley es selectiva: se presume que esta población comete 
delitos o atenta contra lo que los policías consideran la “moral pública”. La impunidad en 
estos casos es muy alta.  

III. Situación carcelaria: Las personas LGBT que se encuentran recluidas en establecimientos 
carcelarios sufren condiciones de hacinamiento y son víctimas de diferentes formas de 
violencia. Se registran abusos sexuales, tratos crueles, inhumanos y degradantes, represión de 
la identidad sexual y a la visita íntima  

IV. Discriminación en derechos económicos, sociales y culturales: persisten fenómenos de 
discriminación laboral, en acceso y calidad de los servicios de salud y en el derecho a la 
educación.  
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3. Es preciso recordar como antecedente a este examen del Estado Colombiano, que la Oficina de la 
Alta Comisionada para los Derechos Humanos de Naciones Unidas, el Comité de Derechos Humanos 
y el Comité de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales, han expresado su preocupación por las 
violaciones de derechos humanos contra la población LGBT en Colombia (Ver anexo 1). 

 
4. A continuación presentamos en detalle cada uno de los problemas arriba enunciados correspondiente 

a los años 2006 y 2007 (sección A). Seguidamente presentamos las violaciones de derechos humanos 
que se han recogido durante el año 2008 hasta el mes de Julio (sección B). Adicionalmente 
presentamos a consideración del Consejo de Derechos Humanos dos anexos para contextualizar este 
informe. Uno relativo a los pronunciamientos del sistema de Naciones  Unidas sobre las violaciones 
de Derechos Humanos relacionadas con la orientación sexual (Anexo 1), el segundo anexo 
corresponde a un resumen de violaciones de derechos humanos contra la población LGBT para los 
años 2004 y 2005 (Anexo 2).   

 
 

A. ANÁLISIS VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 2006 Y 2007 
 

I. Violencia por prejuicio 
 

 Total muertes 
2006 y 2007: 67 
Promedio año: 
33,5 
Promedio mes: 2,7 

5. Cifras: Colombia Diversa realizó un primer esfuerzo por 
cuantificar y determinar el número y circunstancias de muertes 
contra las personas LGBT en Colombia. Se consultaron y 
contrastaron datos de Medicina Legal, reporte de medios de 
comunicación, fuentes de Colombia Diversa y Fiscalía General.  

 
6. Circunstancias de la violencia:  

 
- 29 ocurrieron en el departamento del Valle del Cauca (43.2%). La mayor concentración se presentó 

en la ciudad Cali.  
- Las principales víctimas son  travestís en ejercicio de la prostitución.  
- Se registraron homicidios en los departamentos de Cundinamarca, Atlántico, Norte de Santander, 

Caldas, Meta y Santander. 
- El mayor número de homicidios perpetrados contra hombres gay, de acuerdo con la información 

obtenida, se presentó en las ciudades de Bogotá (8), Cali (5) y Medellín (4). El número más alto le 
correspondió al departamento del Valle del Cauca (7), en diferentes municipios. 

  
Una de las características de los casos de violaciones de los derechos LGBT son las señales de violencia 
extrema.  
Las agresiones contra las personas LGBT ocurren especialmente cuando su orientación sexual se hace 
evidente.  

 
7. Problemas:  
- Se asume que se tratan de delitos “pasionales” o crímenes sin importancia.  
- Falta de investigación y sanción ante las denuncias (impunidad) 
- Ausencia de prevención y eliminación de factores de riesgo para este tipo de violencia.  
- Ausencia de sistemas de información e investigación sobre violencia por prejuicio 
- Bajo compromiso institucional y social ante este problema.  

 
8. Recomendaciones:  

 



- Investigación de los hechos y esclarecimiento de su relación con la orientación sexual y la identidad 
de género de la víctima. 

- Sanción adecuada de los responsables. 
- Campañas de prevención y de disminución de los factores de riesgo. 
- Capacitación a los funcionarios encargados de investigar y sancionar para que puedan cumplir sus 

funciones teniendo en cuenta los derechos y factores de vulnerabilidad de la población LGBT.  
- Realizar estudios de caracterización de la situación de violencia contra esta población. 
- Mejorar los sistemas de información sobre violencia con el fin de que reflejen de manera inequívoca 

la cantidad y las características de estos hechos.  
 
Dada la gravedad de la violencia contra la población transgenerista, se deben tomar medidas prontas y 
eficaces para prevenir, investigar y sancionar estos hechos.  

 
 

II. Abuso policial 
 

9. Conductas: Detenciones arbitrarias, agresiones físicas y verbales constitutivas de tratos crueles y 
degradantes, hostigamiento y retiro del espacio público.  
Aplicación selectiva de la ley es selectiva: se presume que esta población comete delitos o atenta 
contra lo que los policías consideran la “moral pública”. Las zonas que son frecuentadas por las 
personas LGBT, entonces, son objeto de controles desproporcionados, y su libertad de circulación y 
movimiento es arbitrariamente restringida. 

 
Casos reportados 31
Denuncias sin 
investigación 17

Sin información 5 
Investigaciones 
disciplinarias 6 

Investigaciones 
penales 3 

Número de sanciones 0 

10. Cifras: Los abusos policiales, por otra parte, no son investigados ni 
sancionados por las autoridades pertinentes. La impunidad de estos 
hechos es un problema muy grave. 

 
11. Víctimas: las travestis y quienes hagan visible su orientación sexual en 

el espacio público.  
 
 
 
 
 
 
 
Unidades de policía señaladas por abuso policial  
Ciudad  Unidad de Policía  
Bogotá 
 

Estación localidad de Teusaquillo 
Centro de Atención Inmediata de 
San Luis (localidad Teusaquillo) 
Estación localidad de Chapinero 
Centro de Atención Inmediata de 
Lourdes (localidad Chapinero) 
Estación localidad de Los Mártires 

Cali Estación La Rivera 
 Estación San Francisco 

Estación La Flora 
Estación Fray Damián 
Centro de Atención Inmediata del 
CAM (Centro Administrativo 



 
12. Hora y lugar: La mayoría de los abusos ocurren 

en horas de la noche, en las calles que frecuenta 
la población LGBT o en las zonas donde las 

travestis ejercen la prostitución. En Bogotá, Cali y Medellín, las ciudades donde se concentra la 
mayor población LGBT visible del país, y el mayor número de grupos y organizaciones activistas 
que denuncian, se reporta el promedio más alto de estos hechos. 

Municipal) 
Medellín Estación La Candelaria 
  

 
13. Recomendaciones 
- Reconocimiento oficial de los hechos de abuso policial. 
- Directivas que prohíban el abuso policial y estipulen medidas para eliminarlo. 
- Investigar y sancionar pronta y adecuadamente los hechos  
- Incluir en la formación de los policías el tema de derechos de la población LGBT. Éstas deberían 

hacer parte de los programas continuos de formación en el caso de los policías en ejercicio. 
- Crear más figuras de oficial de enlace con la comunidad LGBT, o fortalecer las existentes a partir 

de los parámetros de una verdadera institucionalización, de una comunicación permanente y de 
enfoques preventivos. 

- Usar los medios de comunicación institucionales de la policía para promover los derechos de la 
comunidad LGBT. 

- Promover acciones de prevención de actos de violencia entre la comunidad LGBT y de los 
factores de riesgo relacionados.  

- Creación de patrullas de policía comunitaria en las zonas de mayor presencia de población LGBT  
- Todas estas medidas deben prestarle especial atención a la población transgenerista, entre quienes 

se encuentran las víctimas más frecuentes de este tipo de hechos.  
 

III. Situación carcelaria 
 

14. Principales problemas 
 

• Condiciones de hacinamiento y son víctimas de diferentes formas 
de violencia. Pero no sólo ellas: las agresiones también las sufren las 
parejas que van a visitarlas.  

• Prejuicio y por la lógica de dominación machista y homofóbica. Se 
registran abusos sexuales, tratos crueles, inhumanos y degradantes, 
represión de la identidad sexual y a la visita íntima  

• Las transgeneristas son las principales víctimas de agresiones verbales 
y físicas, hostigamientos sexuales, burla, mofa, maltrato físico, moral y 
psicológico. La identidad y los derechos de las travestis son 
incompatibles con los reglamentos y las prácticas penitenciarias: su 
identidad es arbitrariamente restringida una vez ingresan a la cárcel, y durante su permanencia.  

La cifra: Una investigación 
realizada por la Secretaría de 
Gobierno de Bogotá encontró 
que la principal causa de 
intolerancia en las cárceles es 
la orientación sexual: la 
orientación sexual es para el 
6.4% (80 personas) el mayor 
generador de conflicto, el cual 
se manifiesta principalmente 
en actitudes de rechazo 

• Las mujeres lesbianas y bisexuales en las cárceles sufren el rechazo y la discriminación no sólo de la 
guardia sino también de sus compañeras heterosexuales. El personal de guardia y vigilancia tiene 
comportamientos discriminatorios y arbitrarios que entre otras formas se manifiestan en agresiones 
verbales. Los niveles de aceptación de las mujeres lesbianas y bisexuales entre la población heterosexual 
recluida son muy bajos. 

• La presencia de las personas LGBT en las cárceles genera rechazo y conflicto, por Los hombres gay 
y bisexuales conforman una población altamente estigmatizada. Las agresiones verbales de las que son 
objeto incluyen burlas, humillaciones, el uso de un vocabulario soez, el uso de apodos denigrantes, las 
rechiflas durante las formaciones y las requisas, entre otras. En cuanto a las agresiones físicas que 
reciben de otros internos, incluyen generalmente los puños, las patadas y el que sean obligados a 
desnudarse delante de otros. 



 
15. Recomendaciones 

 
• Adecuar el sistema penitenciario y carcelario para la plena garantía de los derechos de la población 

LGBT.  
• Acoger el enfoque de protección especial y de atención diferencial en materia de orientación sexual 

e identidad de género. 
• Reformar reglamentos y prácticas internas para garantizar plenamente y sin ningún obstáculo el 

derecho a la visita íntima a las personas LGBT. 
• Respetar la identidad transgenerista en las cárceles. Se insta por lo tanto a erradicar prácticas 

como el corte de pelo, la imposición de formas de vestir y los maltratos físicos y verbales. 
• Garantizar la expresión pública de la orientación sexual y de la identidad de género con 

medidas como la no aplicación de sanciones arbitrarias, el no permitir la ocurrencia de intromisiones 
y la prevención de atropellos por parte de otros internos. 

• Crear medidas de protección para la población LGBT, particularmente en relación con los abusos 
sexuales, físicos o verbales, y las acciones discriminatorias. 

• Informar y capacitar a los directores de los establecimientos penitenciarios sobre las decisiones 
de la Corte Constitucional en relación con los derechos de la población LGBT.  

• Adelantar campañas de sensibilización dirigidas al personal de guardia, custodia y vigilancia, así 
como a la población privada de la libertad en torno al respeto y al reconocimiento de las personas 
LGBT. 

• Investigar y sancionar a los servidores públicos y particulares que vulneren los derechos humanos 
de la población LGBT.  
 
 

IV. Discriminación en derechos económicos, sociales y culturales 
 

16. Salud:  
- La ausencia de políticas públicas dirigidas a la población LGBT han impedido la puesta en marcha de 
estrategias eficaces de lucha y prevención contra las enfermedades, como es el caso de las de transmisión 
sexual. 
-Muchas necesidades específicas de la población LGBT no están incluidas en los planes básicos de salud por 
considerarlas suntuarias. Los costos de estos procedimientos deben ser asumidos en su totalidad por quienes 
pretenden acceder a ellos. Es el caso de los cambios físicos que deben procurarse muchas transgeneristas 
para vivir de acuerdo con su identidad de género. Sin asesoría profesional de ninguna clase, ni atención 
adecuada, algunas de ellas se ven obligadas a acudir, por ejemplo, a los implantes de aceite, que con 
frecuencia acarrean graves consecuencias para su salud. 
-Por otro lado, en las mujeres lesbianas está el temor latente a reconocer su orientación sexual ante los 
profesionales de la salud y el personal administrativo de las EPS.   
-El VIH/Sida y la alta seroprevalencia siguen siendo una preocupación prioritaria en materia de salud de 
las personas LGBT. No obstante, las entidades del Estado, en lugar de buscar mayores recursos para atender 
el serio problema, han contribuido más bien a estigmatizar a esta población: los hombres gay, los bisexuales y 
las transgeneristas han sido señalados como los mayores multiplicadores del virus.  
17. Trabajo:  
-Se teme que las personas LGBT enfrentan mayores obstáculos a causa de la discriminación por razones 
de orientación sexual. Entre más evidente es la orientación sexual o la identidad de género de lesbianas, 
hombres gay, bisexuales y transgeneristas, las probabilidades de conseguir empleo son más bajas.  
-En el caso de las travestis: se trata de una población que, por un lado, no ha tenido acceso al estudio y a 
la capacitación, y que cuando intentan conseguir un trabajo se encuentran con que son muy pocos los 
empleadores dispuestos a contratar a una persona transgenerista. La prostitución, en consecuencia, se 
convierte para ellas en la única fuente de trabajo posible. 



- Para conservar su empleo, cuando lo tienen, las personas LGBT deben soportar todo tipo de 
manifestaciones discriminatorias; denunciarlas, por otra parte, implica hacer pública su orientación 
sexual o identidad de género. 
 
18. Educación:  
- Cuando se sospecha o se revela públicamente la orientación sexual de un estudiante LGBT, las reacciones 
que se producen presionan u obligan su salida del centro educativo. Estas reacciones suelen presentarse 
entre compañeros, docentes y directivas del colegio, y también en la familia del estudiante. 
-Persisten manuales de convivencia en instituciones educativas que sancionan la “homosexualidad” y el 
“lesbianismo”. 
-La discriminación por orientación sexual es promovida por diferentes instancias del sistema de educación, 
y se hace evidente en la ausencia de políticas públicas dirigidas a la población LGBT, y en la existencia de 
manuales de convivencia y de prácticas abiertamente homofóbicas en los colegios.  
-Escuelas y colegios no reaccionan adecuadamente a las expresiones tanto de homosexualidad como de 
homofobia entre los estudiantes. En muchos casos, además, prefieren no referirse a la sexualidad o negar la 
existencia de la diversidad sexual. 
 

 
B. AVANCE DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 2008 

 
19. Durante el periodo de Enero a Julio de 2008 
Colombia Diversa ha registrado1 en forma preliminar2  
39 Violaciones a derechos humanos que incluyen entre 
otras la discriminación al acceso al derecho a la 
educación de dos menores de edad por ser lesbianas, el 
homicidio de un activista de los derechos de las 
personas LGBT, amenazas de grupos armados ilegales 
a la población LGBT y continuos homicidios contra la 
población travesti. 
 
20. De las violaciones a los derechos humanos 
registradas preocupa especialmente el elevado número 
de homicidios que a la fecha asciende a 22, en los que 
la mitad de las víctimas son travestis. Entre los 
homicidios perpetrados, 2 de ellos corresponden a 
ejecuciones extrajudiciales a manos de un Policía. Así 
mismo preocupa la constante amenaza de que las muertes ocurridas obedezcan a la existencia de grupos de 
“limpieza social”. 

Violaciones a Derechos Humanos Registradas.  
Enero-Julio de 2008. 

Abuso en Cárceles 1
Agresión Física 3
Amenazas de Grupos Armados 
Ilegales 2
Vulneración a DESC 3
Desplazamiento Forzado 3
Detención Arbitraria 1
Discriminación en Establecimiento 
Publico 1
Homicidios 22
Tentativa de Homicidio 3
Total 39

 
21. A dos estudiantes les fue negado el cupo para ingresar al colegio por su condición de lesbianas, ante lo 
que se presento una acción de tutela que ordenó que se autorizara su matricula así como facilitarles adelantar 
sus estudios. Sin embargo, las niñas fueron recibidas por cerca de 700 compañeras con pancartas y arengas 

                                                 
1 Resultado del seguimiento a notas de prensa, sin embargo, cuenta también con denuncias 
conocidas directamente por la organización, denuncias realizadas por activistas, así como denuncias 
presentadas ante Defensorías Regionales y  procesos de los que tiene conocimiento que se adelantan 
ante Fiscalías Seccionales. 
2 La información presentada constituye un avance de los hechos conocidos hasta el momento por 
Colombia Diversa. Aunque no pretende ser un análisis exhaustivo de las violaciones ocurridas hasta 
la fecha, si permite establecer el estado en el que se encuentran los derechos humanos de la 
población LGBT atendiendo especialmente al balance de los años 2006 y 2007. 



que las rechazaban  ““!No las queremos, no las queremos! ¡Magola, Magola (la rectora)!”3 De tal forma, se 
desacato la sentencia judicial al no garantizarse, por parte de las autoridades educativas de la institución, el 
acceso material al derecho a la educación tutelado. En este contexto, la rectora y representante legal del 
colegio impugnó la tutela a pesar de lo cual hubo un fallo de segunda instancia en el que se ordena “aplicar la 
política publica en educación con énfasis en género y diversidad sexual y si no la tuviere, proceda de 
inmediato a diseñarla y ejecutarla” 4

                                                 
3 Periódico El Tiempo. Pág. 1-5. 26 de abril de 2008. 
4 Juzgado Quinto Civil del Circuito. Manizales. 30 de mayo de 2008. Sentencia Nro. 018. 



ANEXO 3: CASOS DE ÁLVARO MIGUEL RIVERA / CALI 
 
En Cali hace falta por reportar algunos hechos hechos propositivos: 
- En septiembre del año 2006 se realizo la firma del Acuerdo de Voluntades entre la Gobernación del Valle 

y la Confluencia de Organizaciones, Lideresas, Lideres del Sector LGTB del Valle. 
- En Junio de 2008 fue aprobado el Plan de Desarrollo 2.008-2011 para Santiago de Cali que proyecta la 

construcción de una política publica con carácter diferencial para la Población LGTBI. 
 
1- Asesinatos a hombres gay 

- 1. Primero de noviembre de 2007. El 10 de noviembre fue encontrado en su apartamento el 
cuerpo de Carlos David Ramírez  en avanzado estado de descomposición. Por las circunstancias 
de la situación, los investigadores del CTI, responsables del levantamiento,  descartaron la  
posibilidad de un suicido, lo que llevaba a la sospecha de un homicidio, sin embargo cuando las 
indagatorias a familiares y vecinos identificaron a Carlos David como hombre homosexual, la 
investigación no llevó el procedimiento que facilitaría esclarecer el crimen como el sellamiento 
del lugar, toma de huellas digitales con rigurosidad en el apartamento, ni la sospecha de robo que 
efectivamente familiares y amigos comprobaron horas después de haberse ido los investigadores.  
Su muerte sigue sin esclarecerse. 

- 1.2 Entre los meses de Abril y mayo de 2008 fueron asesinados dos hombres gay, un reconocido 
diseñador de la ciudad, su cuerpo fue encontrado en la zona T (frente al Centro Administrativo 
municipal. 

 
2. Expulsión de espacios de diversión de hombres gays y mujeres lesbianas 
- 2.1 Mujeres lesbianas con construcción de cuerpo masculina no son permitidas en discotecas de diversión 

LGTB de la ciudad. En Varias ocasiones se impidió el ingreso a mujeres Lesbianas en la discoteca Lulú 
Electro. 

- 2.2 En el mes de Abril una pareja de hombres gay que estaban tomados de la mano en una discoteca de 
reconocida zona "juanchito" son expulsados. 

- 2.3 El 31 de mayo una pareja de mujeres Lesbianas son expulsadas de un Bar denominado la Fuente con 
la excusa de no estar consumiendo licor. 

 



ANEXO 4: ORGANIZACIONES ADHERENTES 

No. Organización      Responsable Cargo  Ubicación  

1 Transcolombia Directora

2 Sub secretaria Trans Región 
Andina de ILGALAC 

Sub secretaria 
Trans

3 Punto Focal Colombia y por las 
Personas Trans de Latinoamérica 
del Frente Latinoamericano y del 
Caribe de Artistas Activistas 
VIHARTE

Punto 
Focal Colombia y 
por las Personas 

Trans

4 Punto Focal Colombia Grupo de 
Trabajo Trans de ILGA

Punto Focal 
Colombia

5
 

Observatorio  Latino AIDS for 
AIDS

 Carlos Alejandro Díaz 
Martínez / Charlotte 
Schneider Callejas 

5. Punto Focal 
Colombia

Bogotá 
 

6 Asociación Derecho a la 
Identidad-ADALID

José Fernando Acero 
Bolívar Coordinador Bogotá

7 Asociación Lideres en Acción Carmenza Nieto Representante legal Bogotá

8  Bogotá Neo Queer Rockers  Luís Carlos Porto  Coordinador Bogotá  

9

Ciudadano Gay de Medellín  Manuel José Bermúdez  

Periodista y 
especialista en 

docencia 
universitaria 

 Medellín 

10  Colectivo Feminista Hallyaniwa 
Universidad Nacional  Anne Paola Mendoza Coordinadora   Bogotá 

11 Colectivo Sentimos Diverso Camilo Andrés Rojas 
Tello Coordinador Bogotá

12  Colectivo Tinku  Álvaro Miguel Rivera Integrante   Cali 

13 Colombia Diversa Marcela Sánchez 
Buitrago Directora Bogotá

No. Organización      Responsable Cargo  Ubicación  



14  Comunidad del Discípulo 
Amado Carlos Alfredo Triana Coordinador Bogotá 

15  Corporación el Otro Jorge Mario López  Director   Medellín 

16
Corporación Opción por el 

derecho a ser y el deber de hacer  
 William Enrique (Diana) 

Navarro Sanjuán  Representante legal  Bogotá 

17

 Corporación Sisma Mujer Ivonne Wilches M  Apoyo psicosocial  Bogotá 

18  DeGenerese-E  Roxana Olarte Chueca  Directora general  Bogotá 

19  De-liberar  Luisa Fernanda Díaz Subdirectora y web 
master   Bogotá 

20 ESCUELA DE COLORES Red 
De Maestros y Maestras Por La 

Diversidad Sexual
Cristina Rojas Tello Coordinadora Bogotá

21  Fundación En Acción - Revista 
INdetectable 

Rafael Sandoval Arévalo 
- Mauricio Sarmiento  Directores  Bogotá  

22 Fundación Radiodiversia Carlos Serrano   Director y 
fundador Bogotá  

23  Grupo de Mamás Lesbianas Nancy Lee - Elizabeth 
Castillo  Coordinadoras Bogotá  

24 International Lesbians and Gay 
Law Assocciation Latinoamerica

German Humberto 
Rincón Perfetti Delegado Bogotá

25 L & C Investigaciones Liza García - Catalina 
Villa Rosas  

 Fundadoras e 
investigadoras  Bogotá 

26  Mesa Joven por la Diversidad 
Sexual 

 Sandra Liliana 
Montealegre  Coordinadora  Bogotá 

27  Mesa LGBT de Bogotá Franklin Gil Hernández   Vocero  Bogotá 

No. Organización      Responsable Cargo  Ubicación  



28  Movimiento Poder Ciudadano  Ricardo Montenegro-
Vásquez  Director Ejecutivo Barranquilla 

29
Mujeres Al Borde Ana Lucia Ramíiez y 

Claudia Corredor

Coordinadoras 

 
Bogotá

30
MULABI-Colombia Marina Bernal

Coordinadora de 
Advocacy e 

Investigadora
Bogotá

31  Paréntesis - Grupo 
Interdisciplinario de estudios de 

género y sexualidad, UN 

Lina Tatiana Lozano 
Ruiz  

Coordinadora gener
al   Bogotá 

32 Polo de Rosa, Bogotá Juan Sebastián Romero Representante Bogotá

33  Proyecto MundoLES Ilichtna Manga  Coordinadora  Bogotá  

34 Red de Apoyo a TRansgenerístas Marina Talero Directora Bogotá



Activistas independientes adherentes 
 

No. Nombre Actividad o p Ubicación

1 German Humberto Rincon Perfetti Abogado del 
señor X Bogotá

2 Manuel Antonio Velandia Lider Social Bogotá

3 José David Rodríguez … Bogotá

4 Activista 
independiente e 
integrante mesa 
LGBT Bogotá

Joshua Samuel Pimiento Montoya Bogotá

5 Activista 
independiente e 
integrante mesa 
LGBT Bogotá

Rodrigo Delgado Bogotá

 


